
cientos cincuenta y cuatro euros con noventa y seis
céntimos (344.854,96 euros), con cargo al proyecto
de inversión 00710103 “Incentivos a la creación,
desarrollo y modernización de empresas de servicios”
con un porcentaje de cofinanciación por el FEDER
del 75%, siendo, por tanto, la cuantía global dispo-
nible de 1.000.000 de euros.

Segundo.- La presente Orden producirá sus efec-
tos el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias; o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación; haciendo saber que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de
2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1179 ORDEN de 29 de julio de 2004, por la que se
convocan para el ejercicio de 2004, las ayu-
das previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12
de enero, que establece un régimen de ayudas
a la utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente,
modificado por Real Decreto 708/2002, de 19
de julio, y por Real Decreto 172/2004, de 30
de enero, por los que se establecen medidas
complementarias al Programa de Desarrollo
Rural para las Medidas de Acompañamiento
de la Política Agraria Común.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Estructuras Agrarias para convocar en 2004 ayu-
das a la utilización de métodos de producción agra-
ria compatibles con el medio ambiente, así como la
propuesta formulada por la Secretaría General Téc-

nica en relación con dicha iniciativa, y teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1257/1999 del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA), y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos,
establece en el Capítulo VI del Título 2, artículos 22
al 24, un régimen de ayudas para la utilización de mé-
todos de producción agropecuaria que permitan pro-
teger el ambiente y mantener el campo. 

Segundo.- Por Decisión de la Comisión Europea
de 24 de noviembre de 2000, se aprobó el Programa
de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento en España 2000-2006. En él se desarrolla
específicamente la medida de utilización de métodos
de producción agropecuaria que permitan proteger el
ambiente y mantener el campo para el período con-
siderado. 

Tercero.- El Real Decreto 4/2001, de 12 de ene-
ro, reguló el régimen de ayudas a la utilización de mé-
todos de producción agraria compatibles con el me-
dio ambiente. 

Cuarto.- Por Decisión de la Comisión de 20 de di-
ciembre de 2001, se modificó el Programa, al obje-
to de adaptarlo a la realidad observada durante los
dos años de aplicación del mismo.

Quinto.- El Real Decreto 708/2002, de 19 de ju-
lio, estableció medidas complementarias al Progra-
ma de Desarrollo Rural para las Medidas de Acom-
pañamiento de la Política Agraria Común. 

Sexto.- Por Decisión de la Comisión de 5 de agos-
to de 2003, se modificó por segunda vez el Progra-
ma, variándose las condiciones de la cofinanciación
de la medida agroambiental en Canarias, al pasar la
cofinanciación del FEOGA-Garantía del 75% al 85%;
e incluyéndose al plátano ecológico como cultivo
objeto de ayuda con una prima de 900 euros/ha.

Séptimo.- El Real Decreto 172/2004, de 30 de
enero, modificó el Real Decreto 708/2002, de 19 de
julio, por el que se establecen medidas complemen-
tarias al Programa de Desarrollo Rural para las Me-
didas de Acompañamiento de la Política Agraria Co-
mún. 

Octavo.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2004, existe crédito sufi-
ciente para atender la parte cofinanciada por el MAPA
(7,5%) de las ayudas que se convocan. La parte co-
rrespondiente al Gobierno de Canarias (7,5%) se
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concederá con cargo a los créditos que pudieran in-
corporarse. En el supuesto de que no se pudieran in-
corporar los fondos correspondientes al Gobierno de
Canarias, o que éstos fuesen insuficientes, se conce-
dería y abonaría esta parte de cofinanciación con
cargo a los fondos del MAPA. La parte cofinancia-
da por la Unión Europea (85,0%), a través del FEOGA-
Garantía, se abonará con cargo a los fondos de este
Organismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En los artículos 5 y 13 del Real Decre-
to 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un
régimen de ayudas a la utilización de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con el medio ambien-
te, se establece que las solicitudes y documentación
se dirigirán al órgano competente de la Comunidad
Autónoma, que las resolverán en el plazo que se es-
tablezca. 

Segundo.- Por su parte, el artículo 10.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
a los titulares de los Departamentos, a iniciativa de
los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

Tercero.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio, re-
gula la colaboración por parte de los Cabildos, a tra-
vés de las Agencias de Extensión Agraria, en cuan-
to a la divulgación, información, asesoramiento y
tramitación de los programas y líneas de auxilios
económicos a los que pueden acceder los agriculto-
res. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso
de la competencia que tengo legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el presente ejercicio las
ayudas previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de
enero, que establece un régimen de ayudas a la uti-
lización de métodos de producción agraria compati-
bles con el medio ambiente, modificado por Real De-
creto 708/2002, de 19 de julio, y por Real Decreto
172/2004, de 30 de enero, por los que se establecen
medidas complementarias al Programa de Desarro-
llo Rural para las Medidas de Acompañamiento de
la Política Agraria Común.

Segundo.- Las bases que rigen la presente con-
vocatoria son las que aparecen recogidas en anexo a
esta Orden. 

Tercero.- A los efectos de proceder al seguimien-
to y asesoramiento facultativo en la aplicación de la
presente Orden, se crea un Comité Técnico de Me-
didas Agroambientales. 

Este Comité estará integrado por los siguientes miem-
bros: 

1. El Director General de Estructuras Agrarias, que
puede delegar en el Jefe del Servicio de Estructuras
Agrarias y Desarrollo Rural. 

2. Vocales: un técnico de cada una de las direc-
ciones generales de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, designado por el
Director General correspondiente. 

3. Secretario: con voz y voto, el Jefe de Sección
de Desarrollo Rural. 

4. A las reuniones del Comité podrán asistir co-
mo invitados, con voz pero sin voto, cuantos exper-
tos sean convocados por el Presidente. 

Cuarto.- Se delega en el Director General de Es-
tructuras Agrarias la facultad de dictar los actos que
ponga fin al procedimiento regulado en la presente
Orden, así como cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la presente convocatoria. 

Quinto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la no-
tificación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

Bases de la convocatoria de ayudas a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria compatibles
con el medio ambiente. 

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de las ayu-
das previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de ene-
ro, que establece un régimen de ayudas a la utiliza-
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ción de métodos de producción agraria compatibles
con el medio ambiente, modificado por Real Decre-
to 708/2002, de 19 de julio, y por Real Decreto
172/2004, de 30 de enero, por los que se establecen
medidas complementarias al Programa de Desarro-
llo Rural para las Medidas de Acompañamiento de
la Política Agraria Común.

2. A los efectos previstos en la presente Orden se
entenderá por Cuaderno de explotación, el docu-
mento que debe cumplimentar y actualizar el agri-
cultor o ganadero, y en el que se deben detallar las
distintas actuaciones llevadas a cabo para la realiza-
ción de los compromisos. Para cada año y cada par-
cela deben figurar como mínimo los siguientes da-
tos: labores básicas del cultivo o uso de la parcela,
con indicación de la fecha de realización. Cultivo o
uso anual de la misma, con indicación, en su caso,
de especie, variedad, dosis de siembra ... Tratamientos
fitosanitarios y aportaciones de fertilizantes realiza-
das, con indicación de fecha, tipo de producto y do-
sis empleada. Altas y bajas de ganado. 

Base 2.- Medidas, requisitos y cuantías de las
ayudas. 

1. Las medidas objeto de las ayudas que se con-
vocan serán, dentro de las incluidas en el anexo II del
Real Decreto 172/2004, de 30 de enero, citado, las
que se especifican en anexo I a esta Orden.

2. Los requisitos impuestos a los solicitantes pa-
ra la concesión de la ayuda que se convoca serán los
establecidos en los Reales Decretos 708/2002 y
172/2004, citados, y en especial en el artículo 4 del
Real Decreto 708/2004. 

No podrán ser beneficiarios de estas ayudas los be-
neficiarios de las convocatorias realizadas por Órde-
nes de 5 de septiembre de 2001, de 5 de junio de 2002,
y de 1 de abril de 2003, por las que se convocaron
para los ejercicios de 2001, 2002 y 2003, respecti-
vamente, las ayudas previstas en el Real Decreto
4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un ré-
gimen de ayudas a la utilización de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con el medio ambien-
te. Dichos beneficiarios, sólo podrán acogerse a esta
convocatoria, en el caso en que así lo soliciten, por
medidas distintas de las que ya se es beneficiario, o
por las mismas medidas pero referidas a parcelas
distintas.

3. Las cuantías de las ayudas que se convocan que
aparecen recogidas en el anexo I de esta Orden, se-
rán las previstas en el Real Decreto 172/2004, cita-
do, con las especificidades que se contemplan en el
mencionado anexo. 

4. En ningún caso la cuantía total de la ayuda
aprobada para una medida en cada expediente podrá
superar los 6.000 euros. En el caso de las medidas

12 y 14 el máximo de ayuda aprobada por expe-
diente para cada una de estas dos medidas será de 7.200
euros. 

Base 3.- Dotación presupuestaria. 

Se destinan a la presente convocatoria créditos por
importe de 150.000 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.04.531A.480.11, L. A. 13.4002.01
“Desarrollo agricultura compatible con medio ambiente
(MAPA)”.

Dichos importes podrán verse incrementados con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedimien-
to. 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

La solicitud para acogerse a la presente convoca-
toria se ajustará al modelo que figura como anexo II
a estas bases. 

1. Documentación general. 

A todas las solicitudes se acompañará la siguien-
te documentación: 

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

2. Documentación específica. 

Medida 1 (Agricultura ecológica): 

- Fotocopia compulsada de estar inscrito en el re-
gistro del Consejo Regulador de Agricultura Ecoló-
gica de Canarias (CRAE de Canarias). 

Medida 2 (Ganadería ecológica): 

- Fotocopia compulsada de estar inscrito en el re-
gistro del Consejo Regulador de Agricultura Ecoló-
gica de Canarias (CRAE de Canarias). 

- Plan agroambiental de la explotación. 

Medida 3 (Mantenimiento de razas autóctonas
puras en peligro de extinción): 

- Certificado de inscripción de los animales en el
Libro Registro Oficial de la Raza correspondiente. 

Medida 7 (Control integrado): 
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- Certificación oficial de pertenecer a una agru-
pación de tratamientos integrados o similar o certi-
ficación de disponer de asesoramiento técnico que es-
tablezca la estrategia y oportunidad de los tratamientos
químicos. En cualquier caso la certificación deberá
ratificar la existencia de un plan de fertilización pa-
ra la explotación. 

Medida 8 (Cultivos leñosos en pendiente o terra-
zas): 

- Plan agroambiental de la explotación. 

- Plan de actuación. 

Medida 9 (Cultivos herbáceos que apliquen téc-
nicas de siembra directa o mínimo laboreo): 

- Plan de actuación. 

Medida 10 (Mantenimiento y conservación de
cercas y muretes tradicionales): 

- Plan agroambiental de la explotación. 

Medida 11 (Mejora y conservación del medio fí-
sico. Actuación sobre pastizales): 

- Plan de gestión agroambiental de la explotación. 

Medida 12 (Mejora y conservación del medio fí-
sico. Actuación sobre pastizales. Pastoreo con ani-
males inscritos en los correspondientes Libros de
Registro de Razas Autóctonas): 

- Certificado de inscripción de los animales en el
Libro Registro Oficial de la Raza correspondiente. 

Medida 13 (Gestión racional de sistemas de pas-
toreo para protección de flora y fauna mediante la prác-
tica de la trashumancia): 

- Cartilla ganadera o documento equivalente. 

- Licencia de pastos o documento equivalente. 

Medida 14 (Gestión racional de sistemas de pasto-
reo para protección de flora y fauna mediante la prác-
tica de la trashumancia con animales inscritos en los
correspondientes Libros de Registro de Razas Autóctonas): 

- Certificado de inscripción de los animales en el
Libro Registro Oficial de la Raza correspondiente. 

3. El plazo para la presentación de solicitudes pa-
ra acogerse a estas ayudas será de quince días, con-
tados a partir de que surta efecto esta Orden. 

4. La presentación de la solicitud supone la acep-
tación incondicionada de las presentes bases y de las

condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en las mismas.

Base 5.- Criterios de priorización. 

1. Las ayudas se adjudicarán dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias, por el procedimiento de
convocatoria pública sin concurso. 

2. En el supuesto de que la dotación presupuesta-
ria resultara insuficiente para atender a todos los so-
licitantes, se aplicará concurso, con las prioridades
establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 708/2002,
que se especifican a continuación: 

a) Explotaciones con producción agraria ecológi-
ca, registrada en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y que comercialicen sus productos como ecoló-
gicos. 

b) Explotaciones localizadas en zonas desfavore-
cidas a efectos de la medida de Indemnización Com-
pensatoria y las incluidas en zonas con limitaciones
medioambientales específicas. 

c) Agricultores a título principal. 

d) Agricultores profesionales. 

En el supuesto que fuere necesario aplicar los cri-
terios de prioridad establecidos en los apartados c)
y d) anteriores, la Dirección General de Estructuras
Agrarias estudiará, comprobará y valorará dichos
aspectos, emitiendo un informe al respecto. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La presentación de la solicitud, acompañada de
la documentación que resulte preceptiva, se presen-
tará ante la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, o en cualquiera de las depen-
dencias o formas previstas en el Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán ser remitidas inmedia-
tamente y en ningún caso después del día siguiente,
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en cumplimiento de lo establecido en la
Disposición Adicional Quinta, en relación con el ar-
tículo 3.6 del Decreto 105/2000, de 26 de junio
(B.O.C. nº 86, de 12.7.00), por el que se regulan de-
terminados aspectos del funcionamiento de los registros
de la Administración Autonómica de Canarias. 

2. La Dirección General de Estructuras Agrarias
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
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ra la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, y si se acompaña a la misma la docu-
mentación preceptiva, requiriéndose en caso contra-
rio, al interesado, mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, para que en el plazo de 10
días, subsane y/o complete los documentos y/o da-
tos que deben presentarse, advirtiéndole que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, la Dirección General de
Estructuras Agrarias dictará, por la delegación con-
ferida en el resuelvo cuarto de la presente Orden, la
resolución que proceda antes del 30 de noviembre de
2004. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para resolver. 

5. La efectividad de la resolución de concesión de
la ayuda está supeditada a su aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarla dentro del pla-
zo de los 30 días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la ayuda concedida. 

6. La Dirección General de Estructuras Agrarias
modificará la resolución de concesión de la ayuda,
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la ayuda concedida. 

Atenor de lo establecido en el artículo 15.2 del De-
creto 337/1997, citado, otra de las condiciones espe-
cíficas a la que se sujeta la concesión de la subvención
es la prevista en el apartado 1 del citado artículo. 

Base 7.- Abono. 

Las ayudas se harán efectivas en su totalidad a los
beneficiarios, una vez concedidas éstas y previa acep-
tación expresa de las mismas por los beneficiarios. 

Base 8.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones: 

a) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas. 

b) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posteriori-
dad para atender a la misma situación, estado o hecho
por cualquier Administración o Ente público, así co-
mo las ayudas o auxilios económicos recibidos de en-
tidades privadas o particulares con el mismo destino. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como facilitar toda la información
que les sea requerida por los mismos o, en su caso,
por la entidad colaboradora. 

d) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las ayudas concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la situa-
ción, estado o hecho a que se destinan las ayudas con-
cedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo
de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o pri-
vadas, que hayan recibido, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de ayuda. 

Base 9.- Control de las ayudas. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación realizará controles administrativos
a todas las solicitudes presentadas y controles so-
bre el terreno, al menos, al 5 por 100 de los bene-
ficiarios. 

Estos controles se realizarán de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 15 del Real Decreto 4/2001 ci-
tado.
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Base 10.- Incompatibilidades. 

En el siguiente cuadro se recogen las condiciones
de compatibilidad entre diferentes medidas para una mis-
ma superficie. Cada medida viene identificada por el

código numérico recogido en el anexo II. Las condi-
ciones de compatibilidad entre dos medidas cualquie-
ra viene reflejada por el valor “i” o “c”, recogido en la
casilla donde se cruzan ambas medidas; “i” significa
“incompatible” y “c” significa “compatible”. 
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Base 11.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o procede-
rá su reintegro cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y en el artículo 16 del Real Decreto 4/2001.

Base 12.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en los términos establecidos en
su Disposición Transitoria Segunda; a lo dispuesto en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias; y a lo señalado en el Real De-
creto 4/2001, de 12 de enero, que establece un régimen
de ayudas a la utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente, modifica-
do por Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, y por
Real Decreto 172/2004, de 30 de enero, por los que se
establecen medidas complementarias al Programa de
Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento
de la Política Agraria Común.

A N E X O  I

1.- MEDIDAS AGROAMBIENTALES OBJETO DE AYU-
DA. 

Las medidas objeto de ayuda son: 

1.- Agricultura ecológica. 

2.- Ganadería ecológica. 

3.- Mantenimiento de razas autóctonas puras en
peligro de extinción. 

4.- Cultivo de tunera para producción de cochi-
nilla. 

5.- Renovación del enarenado. 

6.- Cultivo de tagasaste. 

7.- Control integrado. 

8.- Cultivos leñosos en pendiente o terrazas. 

9.- Cultivos herbáceos que apliquen técnicas de
siembra directa o mínimo laboreo. 



10.- Mantenimiento y conservación de cercas y mu-
retes tradicionales. 

11.- Mejora y conservación del medio físico. Ac-
tuación sobre pastizales. 

12.- Mejora y conservación del medio físico. Ac-
tuación sobre pastizales. Pastoreo con animales ins-
critos en los correspondientes Libros de Registro de
Razas Autóctonas. 

13.- Gestión racional de sistemas de pastoreo pa-
ra protección de flora y fauna mediante la práctica
de la trashumancia. 

14.- Gestión racional de sistemas de pastoreo para
protección de flora y fauna mediante la práctica de la
trashumancia con animales inscritos en los corres-
pondientes Libros de Registro de Razas Autóctonas. 

Las medidas convocadas corresponden a las que
se especifican a continuación del anexo II del Real
Decreto 172/2004, citado. 
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2.- CUANTÍAS DE LAS AYUDAS.

1.- Agricultura ecológica (euros/ha).



Para el cálculo de la ayuda en el caso de planta-
ciones de “árboles frutales diseminados” se utiliza-
rán los siguientes factores de conversión por cada ti-
po de árbol considerado: Higuera de secano = 100
m2; resto de frutales de secano = 30 m2. 

2.- Ganadería ecológica. 

Pastos y rastrojeras 125,85 euros/ha.

Sistemas adehesados 140,64 euros/ha.

Zona de prados y pastizales 180,30 euros/ha.

3.- Mantenimiento de razas autóctonas puras en
peligro de extinción. 

Se establece una prima única de 120,20 euros por
UGM. 

4.- Cultivo de tunera para producción de cochi-
nilla (Dactilopius coccus).

Se establece una prima única de 198,33 euros por
hectárea. 

5.- Renovación del enarenado. 

Se establece una prima única de 600,00 euros por
hectárea. 

6.- Cultivo del tagasate. 

Se establece una prima única de 198,33 euros por
hectárea. 

7.- Control integrado.

Se establecen las siguientes primas, en euros por
hectárea.
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8.- Cultivos leñosos en pendiente o terrazas. 

Se establece una prima única de 132,22 euros por
hectárea. 

9.- Cultivos herbáceos que apliquen técnicas de
siembra directa o mínimo laboreo. 

Se establece una prima única de 54,09 euros por
hectárea. 

10.- Mantenimiento y conservación de cercas y
muretes tradicionales. 

Se establece una prima única de 84,14 euros por
hectárea. 

11.- Mejora y conservación del medio físico.
Actuación sobre pastizales. 

Se establece una prima única de 36,06 euros por
hectárea. 

12.- Mejora y conservación del medio físico.
Actuación sobre pastizales. Pastoreo con animales
inscritos en los correspondientes Libros de Regis-
tro de Razas Autóctonas. 

Se establece una prima única de 43,27 euros por
hectárea. 

13.- Gestión racional de sistemas de pastoreo pa-
ra protección de flora y fauna mediante la prácti-
ca de la trashumancia. 

Se establece una prima única de 60,10 euros por
hectárea. 

14.- Gestión racional de sistemas de pastoreo pa-
ra protección de flora y fauna mediante la prácti-
ca de la trashumancia con animales inscritos en los
correspondientes Libros de Registro de Razas Au-
tóctonas. 

Se establece una prima única de 72,10 euros por
hectárea.
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A N E X O  I I
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